
Guayaquil, 28 de Octubre de 2014 

Señor 

Representante Legal 
Compañía INMOBILIARIA EQUILIBRIUM S.A. EQUILISA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a usted 

que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de la 
compañía INMOBILIARIA EQUILIBRIUM S.A. EQUILISA:- 

* La señora CECILIA MARIETA ARAGÓN GUERRERO DE PITA, ecuatoriana, con número 

de cédula de identidad C.C 0902675578, ha transferido el dominio pleno y absoluto de UNA 

ACCIÓN ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América a favor de la compañía LAKUT S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con número de 

RUC 0992753595001, correspondientes al capital social de la compañía INMOBILIARIA 
EQUILIBRIUM S.A. EQUILISA.- 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Artículo 21 de la Ley de Compañías, y 

demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

CEDENTE 

       
LE 

EA e e E GUERRERO DE PI Pita Ordeñana 

  

CESIONARIA 

p. LAKUT S.A. 

Alli AS 
Sr/ARoberto Arturo Dunn Suárez Abg. Cecilia Aragón de Pita—— 
icepresidente Presidente


